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RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que_ se dispone el retiro del personal «Supzrnumera-
rio» de! Cuerpo dePolicia Armada que se cita. . 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de jUlio de 1957. ha te
nido a bren disponer el pase a situación de retil'ado del perso
nal «SupcrnumerariQ) del Cuerpo de Policía Armada que a con
tinuación se relaciona. por contar la edad señalada en el ar
tículo 11 de' la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme 
a lo aispuesto en el a~ticu¡o 12 de dicho texto legal y aplicable 
en vi,tud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941; de
biendo hacérsele por e'l Consejo Supremo de Justicia Militar el 
seña;amiento de haber pasivo que corresponda. previa propucs-' 
ta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. púa su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1: de diciembre de 196L-El Director general, Carlos 

Arias, ' 

Excmo. Sr, General Inspector de Policía Ar mada, 

Personal que se cita 

Policia don Francisco Garcia Gabriel. 
Policía don Juan Jiménez Jiménez, 

l\lINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por la que se resuelve 
el concurso de tralilados entre Inspectores de Enseñanza 
Primaria. anunciado par la de 31 de julio del afio actual, 

Ilmo, . Sr,: Vista la propuesta que formula el Tribunal califi
cador del concurso de traslados de Insp2ctores de Enseñanza 
Primaria. convocado por Orden ministerial de 31 de julio del 
año en curso (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de agosto del 
mismo año); y 

Resultando que por Orden Ministerial de 31 de julio del año 
en curso se convocó concurso de traslados entre Inspectores de 
Ens2Ílanza Primaria para proveer las plazas que S8 encon traban 
vacantes con arreglo a lo que preceptúa laL"y de 20' de juliO 
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de juiio) , constitu
y{,ndose reglamentariamente el Tribunal calificador. que ha for
mulado la propuesta correspondi8nte de adjudicación de des-
tinos; . 

Vistos el Dscreto de 22 de ma.yo de 1953: la Ley Orgánica 
del Consejo NaCIOnal de Educación. de 15 de julio de 1952; L3Y 
de 20 de julio de 1955. y R esolución de 30 de septiembre de 1961; 

Considerando que en la tramitación y resolución del concurso 
de. traslados de Inspectores de Ens8Ílanza Pflmaria. convocado 
por Orden mmisteri.al de 31 ' de' juliO del año en curso. se han 
observado cuantos preceptos y requisitos estatuyen las vigentes 
disposiciones. teniéndose en cuenta lo que dispone el ¡J)2creto 
de 22 de mayo de 1953. asi como lo que en concordancia con él 
manifiEsta el apartado cuarto del articulo 22 de la Ley Oqánica 
del Consejo Nacional de Educación, y que el Tribunal calificador 
ha formulado la subsiguiente propuesta conforme a las atribu
ciones que le otorga el Decreto de 22 de mayo de 1953. siendo 
procedente r"solver el meri~ado concurso de acuerdo con lo que 
propone . . 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero, Nombrar Inspectores de EnseÍlanza Primaria de las 
provincias que se indiean a los seÍlo.res y señoras que se rela
cionan: 

1, D. Constantino Domín:;:uez Novoa. Insp, de Glladalajara 
(com, Si ~ümza),-Guadalajara. 

2, D, Pedro Blas Martín. Insp. de Albacete,-Segovia, 
3, D.a Socorro Rodri j uez Bescansa, lnsp. de Vizcaya,-Sevilla, 
4. D, Antonio Porto Veiras. Insp. de Lugo,-Ormse, 
5, D, Orencio Sánch2z Manzano. Insp. de Orense,-Cuenca, 
6. D, Mariano Marin Ssrrano. Insp, Excedente A),-Hu~sca. 
7, D,a Maria Castillo Alite. Insp, Santa Cruz de Ten2rife 

(com. Isla de la Palma J.-Santa Cruz de Ten el'ife, 
. 8. D. Justo Fonscca Gil. Insp, de Lérida (com, Cervera),-Ge

ralla (com, Ripoll) . 

Segundo Los Inspectores anteriorm2nte citados tomarán po
sesión de sus nuevos destinos dentro de la primera quinc~na de 
enero próximo, con ef(ctos econón:ücos y administra'Civos del 
dia 1 de dicho m~s. CEsando en S~lS ant.:riores, con iguales efec
tos. el dia 31 de dici2m;,;r2 del ailo a·ctual. 

Tercero Copias reintegradas de los C2SéS y tomas de pose
sión deberán elevarse a esta Dirección Gensral de Enseñ9,nza 
Primaria (Sección de Insp2cción e Incidencias del Magisterio). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de dici2mbre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Primaria, 

'l\'lIN ISTER·IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la SUbsecretaria por la que se dispone 
corrida de escalas en el Cuerpo Tccni::o-administratiro 
de este Mini3terio, con motivo del fallecnnieni'J del Jefe 
de !V egociado de tercera clase don Santiago V ázqucz 
Rodriguez, 

Ilmo, Sr,: Vacante en el Cuerpo T ':cnico-administrativo de 
este Departamento una plaza de Jefe d2 NegOCiado de :c,':cer3 
clase. como consecuencia del faIl 2cími,nto, el üh. lS de les co
lTient.es, de don Santiago Vázquez Rodríguez, que la venía des
empsÍlando; 

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialia. 
Mayor. 

Esta Subsecretaria. en uso de las facultades que le están 
conferidas por la Orden de la Pn~oid 2 ncia del Gobierno de :'i de 
octubre de 1957. dada para la apiicación de la Ley de Rj\;imen 
Jurídico de la Adminiotración del Estado. na tc:nido a bien dis
poner se efectúe lacorrespondicnte corrida de escalas con efec
tos del dia HJ de los corrientes. si:;uiente al de la vacante men
cionada: promovi~ndo a la cate:;oria de Jefe de Negociado de 
tercera clase del expresado Cuerpo, con l'l h aber anual de pese
tas 15,720, a don Emilio Gonzá12z Alvarez, númsro 1 en la actua
lidad de los Oficiales de primel'.l clase, 

Lo que comu.nico a V. 1\ para su conocimiento y etc·ctos. 
Dios guarde a V, 1. muchos aüos, 
Madrid. 20 de diciembre de lG6L-El S)lbsecretario. cristóoal 

Graciá, 

Ilmo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento, 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se dispone 
la excedencia voluntaria de don Tomás ¡rujo qonzdlcz
Tablas, Inspector técnico provincial de se:/unda cla.,·e del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo. 

Ilmo. Sr, : Vista la instancia suscrita por don Tomás 11 ujo 
González-Tablas, Inspector técnico provincial de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo y Jefe de la Ins
pección Provincial de Navarra. 01 la que solicita le sea concedida 
la cxc::dencia voluntaria ; 

Visto lo informado por la Inspección Central de Trabajo, 
Sección de Personal y Oficialía Mayor. 

Esta Subsecretaria, en w'o de las tacultades que le !\stán 
conferidas por la Orden de la Pl'€sillcncia d,~i Gobierno de [j de 
octubre de 1957. dada para la aplicaCión de la Ley de Réslm€n 
Jurídico de la Administración del Estado, ha tenido a bien con~ 
Ceder a don Tomás Irujo Gom:áI2z-Tablas la excedencia vo:un
taria prevista en el apartado El del articulo 9." de la Lsy de 
15 de julio de 1954, y en las condicionps que ~eñala el articulo 15 
de la propia Vey . esto es, por tiempo mínimo de un aiJo. el cuai 
fi :,;urará en el escalafón en el ltEar que le correspond;-¡¡; con 
arreglo al tiempo de servicios acreditados en su crtte!!,uria y clase, 
y teniendo efectividad esta excedencia a partir del dia .H de 
los corrientes, 

Lo que comunico a V, l . para Sil conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos añ03. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951...,....El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá . 

Ilmo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento. 


